
Quito, 24 de abril del sol, 

Señora / 

TATIANA ALEXANDRA CABRERA SILVA: 

Ciudad.- 

Estimada Señora: 

2305+ 23665 

Y y 

La Junta General de Accionistas de la compañía MEDIATRAINING EC S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy 24 de abÁl | del 2019, ha designado elegir a usted para el cargo 

de Gerente General de la compañía por el período estatutario de dos años. 

El Gerente General ejerce-la_representación-legal, judicial. y .extrajudicial_de Ja_ 

compañía. Las facultades y atribuciones ( del Gerente General constan en el artículo 19 

  

de los Estatutos Sociales ¡ncorpora dos.eñ ñ la escritura de constitución de la compañía, 

otorgada el o del 2019a nte la Dra. Paola Delgado, Notaria A del 

cantóñ Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito e 

2019 

La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Muy atentamente, 

ATEO 
Andrés Alejandro cn 

Presidente 

Aceptación: Cod sesemera el cargo de Gerente General de la compañía 

MEDIATRAINING EC $.A.- Quito, 24-46 e alfil del 20194 

/ 
Tatiana Alexandra Cabréra Silva 

C.C. 171190411-8 
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TRÁMITE NÚMERO: 28665 

     AU 
728279 1RBMGTNK* 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 148172 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/05/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7057 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEDIATRAINING EC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CABRERA SILVA TATIANA ALEXANDRA 

IDENTIFICACIÓN 1711904118 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2093 DEL 23/04/2019,- NOT. 2 DEL 15/03/2019 AO 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        . £ a 

. VOHANNA ELIZABETH CONTI 
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